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bel ARAUZ

SECRETARIO
CONCEJO DELSERANTE USHUAIA

Concejo Defiberante
de ta Ciudad de Ushuaia

148/2011

EL CONCEY0 DELIBERAWL
DE LA CPUDAD DE US5-[U219
SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2.- EXCEPTUAR al señor David Eusebio Salazar Pecho, DNI N' 18.883.188

de lo indicado en la Ordenanza Municipal N' 2393, artículo 7', autorizando al

Departamento Ejecutivo municipal a extender la licencia de conducir al citado vecino, al

único efecto que el mismo pueda desarrollar su actividad laboral. Ello sin perjuicio de la

cancelación de las multas correspondientes.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N' 4 0 7 5

`Las Islas Malvinas, Georgiasj Sandivich del Sur sonj serán argentinas"

Ordenanza Numero: 4075
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